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ARBITRO DE EMERGENCIA 

 

Artículo 1.- Arbitro de emergencia 

Las partes que hayan sometido sus controversias a la administración 

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de 

Arequipa (Centro) y hasta antes de la constitución del Tribunal 

Arbitral, pueden solicitar la designación de un Árbitro de Emergencia 

para que dicte medidas urgentes y de emergencia, que no puedan 

esperar a la constitución del Tribunal Arbitral. 

Artículo 2.- Casos en los que no es aplicable la solicitud de Árbitro 

de Emergencia 

• Cuando el convenio arbitral haya sido celebrado antes de la 

entrada en vigencia de las presentes disposiciones. 

• Si las partes expresamente han determinado su no aplicación 

en el convenio arbitral. 

• Cuando el Estado sea parte y no exista sometimiento expreso 

en el convenio arbitral al procedimiento del Árbitro de 

Emergencia. No es suficiente haberse sometido al Reglamento 

o a la administración del Centro. 

Artículo 3.- Oportunidad de la presentación de la solicitud 

La solicitud de Árbitro de Emergencia puede presentarse en las 

siguientes oportunidades: 

1. Antes de la presentación de la solicitud de arbitraje. 
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2. De manera simultánea a la presentación de la solicitud de 

arbitraje.  

3. Después de la presentación de la solicitud de arbitraje, en 

tanto no se haya constituido el Tribunal Arbitral. 

Artículo 3.- Solicitud  

3.1 La solicitud de Árbitro de Emergencia se presentará en forma 

física al Centro, en copias suficientes para las partes, para el 

Árbitro de Emergencia y para el Centro. 

3.2 La solicitud debe contener lo siguiente:  

a. Los requisitos referidos en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del 

artículo 20° del Reglamento Procesal vigente del Centro. 

b. La medida de emergencia y la fundamentación de la 

misma. 

c. Copia del convenio arbitral o del documento que lo 

contiene. 

d. El contrato sobre el que se deriva la controversia. 

e. Cualquier documento o información que considere 

relevante para fundamentar su solicitud. 

f. Comprobante de pago de los derechos respectivos. 

3.3 Los demás documentos que no sea la solicitud y sus anexos, 

podrán presentarse de manera virtual. 

Artículo 4.- Subsanación de solicitud 

La Secretaria General verificará que la solicitud contenga los 

requisitos establecidos en el Artículo 3° del presente Reglamento.  
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De haber alguna observación, notificará al solicitante para que la 

subsane dentro del plazo de 24 horas de notificado. De no 

subsanarse la observación, archivará la solicitud, dejando a salvo el 

derecho del solicitante de volver a presentarla. 

Artículo 5.- Designación 

5.1 El Centro nombrará al Árbitro de Emergencia del Cuadro de 

Árbitros del Centro, luego de lo cual será notificado por la 

Secretaría del Centro con la solicitud de la medida y sus anexos. 

5.2 Las partes no podrán designar al Árbitro de Emergencia. 

5.3 Se entiende constituido el Árbitro de Emergencia, a partir de 

su aceptación. 

5.4 Entre la presentación de la solicitud de Árbitro de Emergencia 

y la aceptación del mismo, debe transcurrir como máximo tres 

(3) días hábiles.  

Artículo 6.- Procedimiento 

6.1 Con su aceptación, el Árbitro de Emergencia deberá resolver si 

la medida solicitada se pone o no en conocimiento de la parte 

contraria. 

6.2 De resolver que debe ponerse en conocimiento de la parte 

contraria, se le correrá traslado por dos (2) días hábiles para su 

pronunciamiento. 

6.3 Vencido el plazo, con o sin la absolución de la parte contraria, 

el Árbitro de Emergencia resolverá la medida. 

6.4 El Árbitro de Emergencia podrá admitir o solicitar medios 

probatorios, en cuyo caso su actuación deberá efectuarse en 
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plazos razonables atendiendo a la naturaleza urgente de la 

medida. 

6.5 La parte que obtiene la medida de emergencia, deberá 

presentar su petición de arbitraje dentro del plazo de diez (10) 

hábiles de notificada con la misma. De no hacerlo, la medida 

de emergencia caducará. 

Artículo 7.- Obligaciones del Árbitro de Emergencia 

7.1 El Árbitro de Emergencia al aceptar el encargo debe suscribir 

la declaración de independencia e imparcialidad que le 

remitirá el Centro. 

7.2 El Árbitro de Emergencia debe ser independiente e imparcial 

de las partes involucradas. 

7.3 El Árbitro de Emergencia no podrá desempeñarse como 

abogado de las partes involucradas. Asimismo, no podrá ser 

designado como árbitro por las partes o por los árbitros 

designados por las partes, en ningún arbitraje que se relacione 

con la medida de emergencia en cuestión. 

7.4 El Árbitro de Emergencia debe estar disponible para el 

cumplimiento oportuno del encargo. 

7.5 El Árbitro de Emergencia debe resolver la solicitud de la 

medida de emergencia, de acuerdo con el procedimiento que 

considere más conveniente, atendiendo a la urgencia y 

naturaleza de la medida solicitada y cuidando de que cada 

parte tenga la oportunidad de presentar su posición. 

Artículo 8.- Recusación  
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8.1 Las partes podrán recusar al Árbitro de Emergencia cuando 

tengan duda justificada de su independencia e imparcialidad. 

8.2 La recusación se presentará dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes de recibida la notificación de la aceptación del 

Árbitro de Emergencia, o desde la fecha que toma 

conocimiento de los hechos en que se basa la recusación, en 

tanto estos sean posteriores a la notificación. 

8.3 La Secretaría del Centro, pondrá en conocimiento la 

recusación al Árbitro de Emergencia y a la parte contraria para 

su pronunciamiento dentro del plazo de dos (2) días hábiles 

para su absolución. 

8.4 Con el pronunciamiento o no del Árbitro de Emergencia o de 

las partes, la recusación será resuelta por el Consejo Ejecutivo 

del Centro, cuya decisión es definitiva. 

8.5 Cuando la recusación se declare fundada, el Centro debe 

designar a un nuevo Árbitro de Emergencia, siempre que no se 

haya constituido el Tribunal Arbitral y en tanto así lo quiera la 

parte solicitante. 

8.6 El trámite de la recusación no suspende el trámite de la medida 

de emergencia. 

Artículo 9.- Decisión del Árbitro de Emergencia 

9.1  La decisión del Árbitro de Emergencia debe estar motivada y   

firmada, debiendo indicarse la fecha y el lugar de emisión. 
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9.2 El Árbitro de Emergencia puede establecer en su decisión, la 

constitución de garantías para el otorgamiento de la medida o, 

establecer las condiciones que considere apropiadas. 

9.3 La decisión del Árbitro de Emergencia debe ser emitida y 

notificada a las partes dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la recepción de la solicitud por parte del Árbitro 

de Emergencia.  

Este plazo puede ser ampliado por acuerdo de las partes, por 

solicitud motivada del Árbitro de Emergencia o cuando el 

Consejo lo considere conveniente. El plazo ampliatorio no 

puede ser mayor a diez (10) días hábiles. 

9.4 La decisión del Árbitro de Emergencia se notificará a través de 

cualquier medio, en tanto se garantice que será recibida por 

las partes de manera segura y oportuna. 

9.5 La medida de emergencia puede ser revocada o modificada 

por el Árbitro de Emergencia, a solicitud de cualquiera de las 

partes, en tanto acredite y fundamente debidamente su 

solicitud y no se haya constituido el Tribunal Arbitral. 

Artículo 10.- Cese de los efectos de la Decisión del Árbitro de 

Emergencia 

La decisión del Árbitro de Emergencia deja de tener efectos y ser 

vinculante, en los siguientes casos: 

10.1 Cuando la parte que obtiene la medida de emergencia no 

presentar su petición de arbitraje dentro del plazo de diez (10) 
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hábiles de notificada con la decisión del Árbitro de Emergencia 

que otorga la misma. 

10.2 Cuando la recusación presentada en contra del Árbitro de 

Emergencia es declarada fundada. 

10.3 Cuando la decisión del Árbitro de Emergencia es revocada por 

el Tribunal Arbitral que se haya constituido para resolver la 

controversia. 

10.4 Cuando se haya emitido el laudo definitivo, salvo que el 

Tribunal Arbitral decida lo contrario y sea expresado así en el 

laudo. 

10.5 Cuando la parte se desista de su solicitud o concluyan las 

actuaciones arbitrales antes de la emisión del laudo. 

Artículo 10.- Derechos 

10.1 La parte que solicita la medida de emergencia debe pagar los 

derechos que están publicados en el Tarifario del Centro, al 

momento de la presentación de la solicitud. 

10.2 La solicitud no será tramitada hasta la cancelación de los 

derechos. 

10.3 Los derechos podrán ser incrementados por el Consejo 

Ejecutivo del Centro, atendiendo la complejidad del caso, el 

trabajo realizado por el Árbitro de Emergencia, por la 

Secretaría u otras circunstancias relevantes. 

10.4 Si la parte que presentó la solicitud no paga los derechos 

reajustados dentro del plazo otorgado por la Secretaría, la 

solicitud se archivará.  
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10.5 El Árbitro de Emergencia debe pronunciarse en su decisión 

final sobre los derechos del procedimiento y quién asumirá los 

mismos. 

10.6 En caso la tramitación de la solicitud concluyera antes de la 

decisión del Árbitro de Emergencia, el Centro deberá 

determinar el monto que será reembolsado a la parte 

solicitante. 

Artículo 10.- Autoridad del Centro 

Todo lo concerniente al procedimiento de Árbitro de Emergencia 

que no haya sido prevista en el presente, será resuelto por el mismo 

Árbitro de Emergencia y el Consejo Ejecutivo del Centro. 

Arequipa, 2021 
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